
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 
CENTRO DE ESTUDIOS AVANZADOS 

VISTO 

El Pedido de aval institucional solicitado por el Prof. Héctor SCHMUCLER, 
para las "'Jornadas de Intercambio de experiencias de investigación" 
que se realizaran los días 19 y 20 de agosto de 2010 organizadas por el 
Programa de Estudios sobre la Memoria; y 

CONSIDERANDO 

Que es de interés de este Centro la realización de estas Jornadas que 
generarán espacios de intercambio y discusión para poner en comljn 
las investigacionec que se llevan a cabo cobre el tema; 

Que el Consejo Asesor, en su sesión del día viernes 21 de mayo del 
corriente año, sugirió hacer lugar a lo solicitado por el Prof. Héctor 
SCHMUCLER, por ello, 

El DIRECTOR DEL CENTRO DE ESTUDIOS AVANZADOS 
DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE C ~ R D O B A  

R E S U E L V E :  

Articulo 1': Otorgar el aval institucional solicitado por el Prof. Héctor 
SCMMUCLER, para las "Jorncidos de Infercombio de experiencias de 
investigación" que se realizar6n los días 19 y 20 de agosto de 201 0 y que 
son organizadas por el Programa de Estudios sobre la Memoria. 

Artículo 2': Asientese en el Registro de Resoluciones, comuníquese, y 
archívese. 

DADA EN LA D IRECCI~N DEL CENTRO DE ESTUDIOS AVANZADOS DE LA 
UNJVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA A VE~NTIUN DCAS DEL MES DE 
MAYO DE DOS MIL DIEZ. 

Dr. FACUNDO ORTEGA 
DIRECTOR 
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